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Escribe: Francisco Guzmán

Exp. 6916.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTO-
NIO DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de 
Lima, con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isi-
dro, Lima; de conformidad con el artículo 41º de la Ley 
26662, HAGO SABER: Que ante Mí, GENOVEV ALA-
NA BIDDLE THOMBANSEN debidamente representada 
por GERARDO MANUEL PACCO CORONADO, DNI 
10588415, facultado según poder inscrito en la partida 
15844743 del Registro de Mandatos y Poderes de Lima; 
me solicita la SUCESION INTESTADA de la causante, 
ROSA MARIA SUSANA THOMBANSEN BEJARANO, 
quien falleció intestada el 07 de mayo del 2024, siendo su 
último domicilio dentro de la ciudad de Lima; lo que se co-
munica a todas las personas que se consideren con de-
recho a esta Sucesión, para todos los fines de Ley.Lima, 
16 de mayo del 2025. J. ANTONIO DEL POZO VALDEZ
NOTARIO DE LIMA - Juan de Arona 837 – 845 - Telé-
fono: 207-3030 – Fax: 442-7232 - E.mail  postmast@
jdelpozo.com.pe. San Isidro.

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Miercoles 21 de Mayo de 2025 

AVISOS LEGALES

CONVOCATORIA
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE MAGISTRADOS 
CESANTES DEL MINISTERIO PÚBLICO

CONVOCA A SUS ASOCIADOS A LA  ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA A REALIZARSE DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO CON LOS 
ARTÍCULOS 14 Y 16 DEL ESTATUTO

FECHA      :  JUEVES 30 DE MAYO 2025 
HORA        :  PRIMERA  CITACIÓN  :  10:00 Hrs. 
        :  SEGUNDA CITACIÓN  :  10:30 Hrs
LUGAR  :AUDITORIO CENTRAL “GONZALO 

ORTIZ DE ZEVALLOS ROEDEL”  PISO 
11 EDIFICIO CENTRAL DEL MINISTERIO 
PÚBLICO – AV.  ABANCAY CUADRA 5, 
CERCADO DE LIMA. 

 AGENDA  
1.-   MEMORIA DEL PRESIDENTE.
2.-   PALABRAS DE HOMENAJE AL 40 ANIVERSARIO 
DE LA “ANMCMP” A CARGO DE LA  DRA. LILETTE 
ALVAREZ MELENDEZ
3.-   ELECCION Y JURAMENTACIÓN DEL CONSEJO 
DIRECTIVO PERIODO 2025-2026.
     LIMA 19 DE MAYO DEL 2025
                   HUMBERTO BENITES GARAY

D.N.I. N° 09165231
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO

EXPEDIENTE: 04434-2022-0-1801-JP-CI-03. ÓRGANO 
JUR.: JUZGADO 03. FECHA RESOL.: 12/12/2024. NRO. 
RESOL.: SIETE. JUEZ: ZAMORA QUISPE MARIA DEL 
PILAR. ESP. JUD.:ULLOA CHAVEZ D´YANYRA KEYLA 
MILAGROS. PARTES: DEMANDANTE – ACHULLE 
BARRIENTOS RICHARD WILFREDO, DEMANDANTE – 
BARRIENTOS ENCISO VDA DE ACHULLE RICARDINA, 
DEMANDANTE – ACHULLE BARRIENTOS RICARDINA 
MARTHA, DEMANDANTE – ACHULLE BARRIENTOS 
JANET SUSAN. ADMITIR a trámite la solicitud de 
SUCESIÓN INTESTADA, interpuesta por Don RICHARD 
WILFREDO ACHULLE BARRIENTOS, en la vía de 
PROCESO NO CONTENCIOSO. En consecuencia, 
ORDENO: 1.- PUBLÍQUESE UN AVISO, en el diario 
de los anuncios judiciales como en otro de amplia 
circulación, y de la forma que señala el artículo 833 inciso 
1 del Código Adjetivo. Y, 2.- ANÓTESE la solicitud, en el 
Registro de Sucesión Intestada y el Registro de Mandatos 
y Poderes, cursándose los partes respectivos, para lo 
cual previamente cumpla el solicitante con adjuntar los 
aranceles correspondientes por expedición de partes. Al 
primer otrosí: téngase presente; asimismo NOTIFIQUESE 
A LA BENEFICIENCIA PÚBLICA DE LIMA.

EDICTO JUDICIAL - SUCESION INTESTADA.- 
Expediente N.° 02849-2022-0-0904-JP-C1-01, 1° 
Juzgado De Paz Letrado Familia Civil-Laboral De 
Condevilla; a la solicitud presentada por Orlando 
Mamani Callata, Walter Enrique Mamani Callata, 
Fredy Mamani Callata, Adolfo Mamani Callata; 
sobre sucesión intestada, se ha resuelto lo siguiente: 
“1. ADMITIR A TRÁMITE la solicitud presentada por 
ORLANDO MAMANI CALLATA y otros, sobre sucesión 
intestada de quien en vida fuera Antolín Mamani Yapo 
debiendo tramitarse en la vía del Proceso No contencioso, 
con conocimiento de la Beneficencia Pública y del 
Ministerio Público (Fiscalía Civil y Familia de Turno de 
Condevilla), en forma virtual a los correos institucionales 
oficiales para tal fin. 2. Procédase a la publicación 
del extracto de la solicitud presentada, mediante 
edicto electrónico a elaborarse por el especialista legal 
para lo cual el accionante deberá de pagar el arancel 
judicial por edicto electrónico con código de pago 07375, 
conforme lo dispuesto por la resolución administrativa 
104-2017 CE-PJ, en el plazo de 3 días, para poder 
efectuar las publicaciones en la página web del poder 
judicial. 3. Notifíquese con la demanda y la presente 
resolución a Walter Enrique Mamani Callata, Fredy 
Mamani Callata, Adolfo Mamani Callata para lo cual 
el accionante deberá presentar 3 cédulas de notificación 
más 3 juegos de la demanda y anexos para proceder 
a las notificaciones, debiendo señalar los domicilios 
reales de cada uno de sus hermanos. 4. Procédase a 
cursar los partes correspondientes para la inscripción 
en los Registros de Sucesión Intestada y de Mandatos y 
Poderes con arreglo a ley.”. NOTIFIQUESE

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
Por acuerdo de La Junta General de Accionistas de fecha 
06 de mayo de 2025, se acordó y aprobó la Disolución 
y Liquidación de la Sociedad SERVICIOS FITNESS 
S.A.C., con RUC Nº 20603817096, designando como 
Liquidador al señor Christian Víctor Hernán Rengifo 
Madueño identificado con DNI Nº 42614935. 
Lima, 06 de mayo de 2025.
CHRISTIAN VICTOR HERNAN RENGIFO MADUEÑO

EL LIQUIDADOR

EDICTO
En expediente nro. 13-2025, res.2 de fecha 07 
del 05 del 2025, se resolvió: ADMITE la demanda 
arbitral presentada por VALENCIA PEDRAZA 
ROGER ANTHONY, en relación al otorgamiento 
de la escritura pública al 100% de las acciones y 
derechos del bien inmueble ubicado en Cooperativa 
de Vivienda La unión, Mz. J Sub lote 12-A, San 
Juan de Lurigancho- Lima, con partida registral 
nro. P02228926, que pertenecían al señor GOMEZ 
SUAREZ ULI ABEL.
Se dispone que se notifique la presente resolución 
a la sucesión intestada de GOMEZ SUAREZ ULI 
ABEL mediante edictos (tres en total), los cuales 
serán publicados en intervalos de dos días. Fecha 
de audiencia para el 30 de mayo del 2025 a las 11:00 
horas. Los interesados podrán apersonarse a través 
del correo electrónico: secretarioarbitral.libraperu@
gmail.com 
Así lo dispuesto el árbitro LUDWIG PAUL STEVE 
PIZARRO CASTRO, y lo certificó el secretario 
JESUS FRANCISCO ALMAZABAS ARTEAGA. 
Centro de Arbitraje Libra Perú.

DESIGNACION DE APOYO PARA PERSONAS ADUL-
TAS. QUE NO PUEDEN EXPRESAR SU VOLUN-
TAD.- CARMEN NATIVIDAD CANO GUTIERREZ, AL 
AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 4.3 
DEL ARTICULO 4 DEL DECRETO LEGISLATIVO 1310 
MODIFICADO POR EL DECRETO LEGISLATIVO 1417; 
SOLICITA SU DESIGNACION COMO APOYO  DE SU 
MADRE DELFINA GUTIERREZ NEIRA VDA DE CANO, 
QUIEN SE ENCUENTRA BAJO SU CUIDADO, PARA EL 
COBRO DE PENSIONES, DEVOLUCION DE APORTES 
ECONOMICOS, O SUBVENCIONES DE PROGRAMAS 
NACIONALES DE ASISTENCIA NO CONTRIBUTIVOS; 
LO QUE COMUNICO DE ACUERDO A LEY. LIMA, 12 
DE MAYO DEL 2025.- IRENE GUILLERMINA CHAVEZ 
GIL- ABOGADA-NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN 
CHIMÚ 429 -  URB. ZARATE - LIMA 36.

ANTE EL 1ER J.P.L DEL RÍMAC. EXP: 952-2025, 
SEC. CRUZ, ROSALIND RUSSELL RIQUELME 
CHAMORRO Y CARLOS ALBERTO HUAYLLA 
HUILLCA, SOLICITAN LA RECTIFICACIÓN DE: LA 
CORRESPONDIENTE PARTIDA DE NACIMIENTO DE 
SU HIJA, DONDE POR ERROR SE CONSIGNÓ EN LOS 
DATOS RELATIVOS DE LA TITULAR DE LA PARTIDA 
COMO ALESSIA ISABELL HUAYLLA RIQUELME 
SIENDO LO CORRECTO KHALEESI CARLA HUAYLLA 
RIQUELME, LO QUE SE PUBLICA DE ACUERDO A 
LEY. LIMA, 19 DE MAYO DE 2025. GEORGE ANGELLO 
ESTEBA FLORES - ABOGADO - CAC. 10956.

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO 

CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: KEVIN HIRO CALLATA ENCARNACION,  
DNI N° 70441829, Natural de: LIMA, Estado Civil: 
Soltero, Nacionalidad: Peruana, Ocupación:  Quimico 
Farmaceutico, Domicilio:       AV. A 221 EDIF. 2 PISO 
03 -  URB. LAS LOMAS DEL RIMAC y  DATOS DE 
LA CONTRAYENTE  Nombre:      LUZ MARIA CUEVA 
CUEVA,  DNI N° 47049382, Natural de: CAJAMARCA, 
Estado Civil:  Soltera, Nacionalidad: Peruana, Ocupación: 
Ing. Industrial, Domicilio:     AV. A 221 EDIF. 2 PISO 03 
URB. LAS LOMAS DEL RIMAC. 
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. 
Las Personas que  conozcan impedimento alguno 
pueden denunciarlos como lo señala el Articulo 253° 
del Codigo Civil. 
Rímac,  15  de  Mayo  de  2025.

  Abog. José Alberto Peirano Alva
Autoridad Celebrante

R.A. N°036 - 2023 - MDR -AL

MUNICIPALIDAD 
DE SAN BORJA

           Exped. N° 17652- 25 
EDICTO  MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo  250 
del Código Civil hago saber que: Don  JOAO PAULO 
REYNA RIOS,    Edad  36  años, Estado Civil 
DIVORCIADO, Natural de  LIMA - LIMA - PUEBLO 
LIBRE, nacionalidad  PERUANA, Ocupación 
PUBLICISTA, domicilio  en   CALLE PABLO 
CASALS 160 -  URB. LAS MAGNOLIAS  - SAN 
BORJA    y   doña     PAMELA DAMARYS ORTIZ 
GARCIA  Edad   28   años, Estado Civil  SOLTERA, 
natural de  LIMA - LIMA - JESUS MARÍA , 
nacionalidad    PERUANA, Ocupación TERAPEUTA 
DE LENGUAJE, domicilio  en    CALLE  ODILON 
REDON 105 - SAN BORJA .  Pretenden contraer 
Matrimonio Civil en esta Municipalidad, las personas 
que conozcan causales de impedimento, podrán 
denunciarlas dentro del término de ocho días, en la 
forma prescrita en el Artículo 253 del Código Civil. - 
San Borja,  14 de mayo de  2025.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN BORJA
DIANA KAROL NUNAYALLE VARGAS

Jefe de la Oficina de Trámite 
        Documentario  y Archivo     Q

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  GONZALO 
JAVIER BELLIDO ARENAS, Natural de: Lima - Lima 
- Miraflores, de Nacionalidad: Peruana, de  30 años 
de Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: Ingeniero 
Industrial, Domicilio: Calle Pacayal Mz. C 1B Segunda 
Etapa - Cieneguilla - Lima y Doña HILDA REBECA 
RODRIGUEZ RUEDA, Natural de: Lima - Lima - 
Santiago de Surco, de Nacionalidad: Peruana, de 
31 años de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: 
Comunicación y Publicidad, Domicilio: Nueva Toledo 
Mz. C lote 54 - Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer 
matrimonio civil en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento pueden 
denunciarlas dentro del término de ocho días en la 
forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 19 de mayo de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  PERCY DANIEL 
CAMUS BUSTAMANTE de: Lima – Lima – Jesús 
María, de Nacionalidad: peruana, de 44 años de Edad, 
Estado Civil: Soltero, Ocupación: Ingeniero, Domicilio 
: Nueva Toledo MZ R lote 3 - Cieneguilla - Lima y 
Doña YANA RAZUMOVSKA  de: Europa –Ucrania 
- Dnipropetrovsk de Nacionalidad: Ucraniana, de 
28 años de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: 
Gerente de Marketing , Domicilio: : Nueva Toledo 
MZ R lote 3 - Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer 
matrimonio civil en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento pueden 
denunciarlas dentro del término de ocho días en la 
forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 14 de mayo del 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  JAHAZIEL 
FABRIZIO DIAZ ARTEAGA de: La Libertad –Trujillo 
- Trujillo, de Nacionalidad: peruana, de 21 años de 
Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: Diseñador 
gráfico, Domicilio: CA. Incamoya Mz E lote 4 2da 
Etapa - Cieneguilla - Lima y Doña ANDREA ROSVI 
QUINTANILLA BECERRA de: Lima – Lima – Jesús 
María de Nacionalidad: peruana, de 31 años de Edad, 
Estado Civil: Soltera, Ocupación: Administradora 
de Empresas, Domicilio: CA. Incamoya Mz E lote 4 
2da Etapa - Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer 
matrimonio civil en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento pueden 
denunciarlas dentro del término de ocho días en la 
forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 15 de mayo del 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  WUILIAN LEONIL 
PORRAS SINCHE, Identificado  DNI N° 25647395, 
Natural de  Junin -  Huancayo -  Huacrapuquio, 
Nacionalidad Peruana, Edad  59 años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Obrero,  Domicilio        
Asent. H. Huaycan UCV. 51  Lt. 18 Zona C Ate - Lima 
y   doña    WILMA  FALCON CASTILLO,  Identificada  
D.N.I. N° 07210672, Natural  de  San Martin  -  Lamas - 
Lamas, Nacionalidad  Peruana, Edad  58 años, Estado 
Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  Comerciante, 
Domicilio.      UCV. 51 Lt. 18 Asent. H.Huaycan Zona 
C -  Ate  -   Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 19  de Mayo de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO         

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  EDINSON CAJAS 
VALLE, Identificado  DNI N° 22672516, Natural de  
Huanuco - Ambo - San Rafael, Nacionalidad Peruana, 
Edad  49 años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación  Mecanico,  Domicilio        UCV.  163 Zona 
K Lt. 57-  Huaycan  Ate - Lima y   doña     CIPRIANA 
BERTA CCACHUCO HUAYTA,  Identificada  D.N.I. 
N° 41587354, Natural  de  Arequipa - La Union -  Puyca, 
Nacionalidad  Peruana, Edad  44 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Domicilio.      
UCV.  163 LT. 57  Zona K - Huaycan -  Ate  -   Lima.  
Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde 
de esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 19 de Mayo de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO         

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  MARCO ANTONIO 
REYES DIAZ, Identificado  DNI N° 08872194, Natural 
de  Lima - Lima - Lima, Nacionalidad Peruana, Edad  57 
años, Estado Civil Divorciado, Profesión u Ocupación  
Independiente,  Domicilio        Calle Yasila  192 
-  Dpto. 202 -  Urb. Miguel Grau Ate - Lima y   doña     
MARIELLA MYRIAM BERRIOS SALVADOR,  
Identificada  D.N.I. N° 09843396, Natural  de  Lima - 
Lima -  Jesus María, Nacionalidad  Peruana, Edad  52 
años, Estado Civil  Divorciada, Profesion u Ocupación  
Independiente, Domicilio.      Prolongacion Las Puquinas 
Nro. 137 -  Ate  -   Lima.  Pretenden contraer matrimonio 
civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos dentro del término de ocho días, en la 
forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate, 
20 de Mayo de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO         

Jefe de Registro Civil      Q/B

   Municipalidad 
    Distrital de 

    Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°4532-2025
Hago saber que JOSÉ MARTÍN LAW CAM, de 
53 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, consultor, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº07264220, domiciliado en Vista Alegre, manzana A-4, 
lote 1, Huertos de Manchay, Pachacámac; y JEANETTE 
ORFELINDA LÁZARO ESPINOZA, de 49 años de edad, 
estado civil soltera, de profesión/ocupación, ama de casa, 
natural de Junín, nacionalidad peruana, identificada con 
documento nacional de identidad N°10317405, domiciliada 
en Vista Alegre, manzana A-4, lote 1, Huertos de Manchay, 
Pachacámac, pretenden contraer matrimonio civil ante esta 
Municipalidad. Los que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Huertos de Manchay, Pachacámac
Vista Alegre, manzana A-4, lote 1.

 Pachacámac, 20 de mayo del 2025.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

   Municipalidad 
    Distrital de 

    Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                Expediente N°4545-2025
Hago saber que RICHARD PÉREZ ROMANÍ, de 46 
años de edad, estado civil soltero, de profesión/ocupación, 
contador, natural de Ayacucho, nacionalidad peruana, 
identificado con documento nacional de identidad 
Nº40160710, domiciliado en el sub Lote J-2, Fundo La 
Mejorada, Pachacámac; y Luisa Ecaterina Villar Meza, 
de 42 años de edad, estado civil soltera, de profesión/
ocupación, médico, natural de Kokchetav-Kazajstan, 
nacionalidad peruana, identificada con documento 
nacional de identidad N°41375386, domiciliada en el sub 
Lote J-2, Fundo La Mejorada, Pachacámac, pretenden 
contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. Los que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Casa Blanca, Pachacámac
Villa Illariy.

 Pachacámac, 20 de mayo del 2025.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 
250° del Código  Civil, se hace saber que:  LOS 
CONTRAYENTES: Don: JAVIER WILFREDO 
LEON MANCISIDOR, Natural de: LIMA - LIMA 
- JESUS MARIA, Edad: 47 años, Nacionalidad: 
PERUANA,  Estado Civil: DIVORCIADO, Profesión 
u Ocupación: ABOGADO,  Domicilio:  AV. 
ARGENTINA CDRA. 33 MZ. Q LOTE 15 - CALLAO. 
Doña: JULIETA ALBAN RODRIGUEZ,  Natural de: 
LIMA - LIMA - LIMA, Edad: 27 años, Nacionalidad: 
PERUANA,  Estado Civil: SOLTERA, Profesión 
u Ocupación:  ESTUDIANTE,  Domicilio: AV. 
ARGENTINA CDRA. 33 MZ. Q LOTE 15 - CALLAO.  
Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad. Las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio cuando exista algún impedimento;  o las 
que conozcan la existencia de un impedimento que 
constituya causal de nulidad pueden denunciarlo, 
conforme lo establecen los artículos 253° y  255° 
del Código Civil.        Callao, 20 de mayo de 2025.

Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz
JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO 

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 

DE  LA LEGUA  REYNOSO
SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON LAUSAN TINOCO CARLOS 
MANUEL, con DNI N° 25775771, natural de LA 
VICTORIA - LIMA, ocupación CHEF DE COCINA, 
nacionalidad PERUANA,  de 50 años de edad, 
estado civil DIVORCIADO,  domiciliado en AV. 
MANCO CAPAC 1198 - CARMEN DE LA LEGUA 
REYNOSO - CALLAO y DOÑA YALAN CASTRO 
SHEILA JOSSY, con DNI N° 42400147, natural de 
JESUS MARIA - LIMA, ocupación VISITADORA 
MEDICA, nacionalidad PERUANA, de 40 años de 
edad, estado civil  SOLTERA,  Domiciliada en AV. 
MANCO CAPAC 1198 - CARMEN DE LA LEGUA 
REYNOSO - CALLAO, van a contraer matrimonio 
en esta corporación edil. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas 
como lo estipula el artículo 253° del Código Civil.  
Carmen de La Legua Reynoso - Callao, 19 de 
Mayo del 2025.
Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA

SECRETARIO GENERAL 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL  
 DE LINCE

  SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

Pretenden contraer Matrimonio Civil:
F E R N A N D O  L U I S  P E Ñ A R A N D A 
REBAZA, Edad: 87 años, Natural de: La 
Libertad - Sanchez Carrión -  Huamachuco, 
Nacionalidad: Peruana, Estado civil: Viudo, 
Ocupación: Jubilado,  Domicilio:  Av. Arenales 
N° 2357 - Dpto. M - Lince - Lima. MARICHA 
MANUELA ESQUEN BALAREZO, Edad: 
60 años, Natural de: La Libertad - Chepen -  
Pueblo Nuevo, Nacionalidad: Peruana, Estado 
civil: Divorciada, Ocupación: Administrativa,  
Domicilio: Av. Arenales N° 2357 -  Dpto. M, 
Lince - Lima.
Lugar de celebración: Municipalidad de Lince.
NOTA: Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas dentro del 
término de ley, tal como lo establece el artículo 
253° del Código Civil. 

Lince, 19 de mayo de 2025
Exp. N° E012510464

Carmen Luz Loayza Pebe
Registradora Civil

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000105
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    KEVIN ROGER ALVA MARIÑOS, 
Natural del Dpto.   La Libertad,  Provincia Trujillo, 
Distrito Trujillo,  Nacionalidad  Peruana, de   31  años 
de edad, Profesión Ing. Industrial,  Estado civil Soltero, 
con D.N.I. N° 48147316,  domiciliado en:     Mz. A Lt. 16  
El Clubiet Av. Condores S/N, Lurigancho Chosica y 
Doña:         CAROLINE SUNETH GUIZADO PAUCAR, 
Natural del Dpto.  Pasco,  Provincia  Oxapampa, Distrito 
Villa Rica, Nacionalidad  Peruana   de    32 años de edad,  
Profesión  Ing. Ambiental, Estado civil  Soltera, con D.N.I. 
N°  72619587,  domiciliado en:   Mz. A Lt. 16 - El Clubiet 
Av. Condores S/N Lurigancho - Chosica . Pretenden 
contraer matrimonio civil, las  personas que conozcan 
causales de impedimentos podrán comunicarlas en el 
término de ocho días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código Civil  hago saber que  ante esta 
Municipalidad se han presentado: EL CONTRAYENTE:   ALEX WILLIAM ALFARO CUCHO,  
Estado Civil Soltero, Edad   40 años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 44427411, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Independiente, Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/Jesus María, 
Domicilio         AV. HUAMPANI MZ. R, LT.6 VALLECITO -  DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:    YESSENIA LAURA ZAVALA 
HUANCA, Estado Civil Soltera, Edad   33 años,   Documento de Identidad DNI N° 47663903, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Independiente, Lugar de Nacimiento Lima/Lima/Villa 
El Salvador,  Domicilio  AV. HUAMPANI MZ. R, LT. 6  VALLECITO - DISTRITO  LURIGANCHO 
- CHOSICA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA . Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho días,  conforme a lo dispuesto por el 
Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005926.
Lurigancho - Chosica,15 de  Mayo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE  LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 130 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código Civil  hago saber que  ante esta 
Municipalidad se han presentado: EL CONTRAYENTE:   JOSE RUBEN CORDOVA DOMINGUEZ,  
Estado Civil Soltero, Edad   33 años,  Documento de Identidad DNI N° 46875863, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Bachiller en Contabilidad, Lugar de Nacimiento   Piura/ Ayabaca/
Frias, Domicilio       ASOC.  LOS GERANIOS DE HUACHIPA MZ. C LT. 26  /  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    MARIBEL CAROLINA TELLO VALES, 
Estado Civil Divorciada, Edad   43 años,   Documento de Identidad DNI N° 41006610, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Contador PC, Lugar de Nacimiento LIMA/LIMA/LIMA,  Domicilio   
ASOC.  LOS GERANIOS DE HUACHIPA MZ. C LT. 26  /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - 
CHOSICA . Las personas que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas en el término 
de ocho días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005923
Lurigancho - Chosica, 13 de  Mayo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE  LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 126 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código Civil  hago saber que  ante esta 
Municipalidad se han presentado: EL CONTRAYENTE:   GUSTAVO RONCEROS LEON,  Estado 
Civil Soltero, Edad   29 años,  Documento de Identidad DNI N° 74945213, Nacionalidad Peruana, 
Profesion u Ocupación  Tecnico Topografo, Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/Lurigancho, Domicilio      
CALLE SANTA NATURA ASOC. NUEVO PARAISO DE NIEVERIA MZ. F LT. 15   /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    YENNY YURICO SULLCA SANCHEZ, 
Estado Civil Soltera, Edad   31 años,   Documento de Identidad DNI N° 48110933, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Licenciada en Enfermeria, Lugar de Nacimiento HUANCAVELICA/
ANGARAES/CONGALLA,  Domicilio   CALLE SANTA  NATURA ASOC. NUEVO PARAISO DE 
NIEVERIA MZ. F LT. 15   /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho días y conforme a 
lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005919
Lurigancho - Chosica, 06 de  Mayo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD DE  SANTA ANITA
    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 

 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del Código Civil,  hago saber que:  Don  
JORGE JESUS RODRIGUEZ DE LA CRUZ, Edad: 34 años,  Estado Civil:   Soltero,  Natural 
de Lima/Lima/Breña,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  Administrador,  Domicilio:   
Lima/Lima/Santa Anita Calle Alcanfores 740  Urb. Alto de Ficus  y doña ZARAHT LUZ 
REATEGUI BAZAN , Edad:  39 años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural de   LIMA/LIMA/LIMA.  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  Supervisora,  Domicilio:     Lima/Lima/Santa 
Anita  Calle Mariano Bustamante  593 -  Urb. Los Ficus.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  
ante  la  Municipalidad, las personas que conozcan causales de impedimentos podrán denunciarlos 
dentro del término de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil. Santa 
Anita, 20 de  mayo del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , Gestion Documental y Archivo   Q/J


